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LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO ACUERDO Nº 8531-H.- 
EXPTE. N° 500-366/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUL. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Otorgase, a partir del 1º de julio de 2011, a favor de las Autoridades Superiores 
y Personal jerárquico comprendidos en los Decretos- Acuerdos Nº 5764-H-06y Nº 5765-H-06, 
Vocales y fiscales del Tribunal de Cuentas y Funcionarios del Poder  Legislativo, un 
incremento- a cuenta – del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre los conceptos Remunerativos-
Bonificables y sobre el Adicional No Remunerativo Bonificable, vigentes a febrero del corriente 
año.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 8533-H.- 
EXPTE. N° 500-368/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUL. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Transfórmase,  a partir del 1º de julio de 2011, en Adicional Remunerativo y 
Bonificable el DIEZ POR CIENTOS (10%) de los Suplementos No Remunerativos No 
Bonificables reconocidos por los Decretos- Acuerdos Nº 4372-H-09,  Nº 4759-H-09 , Nº 4761-
H-09 y Nº 529-H-08 conforme lo expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 8535-H.- 
EXPTE. N° 500-370/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUL. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Dispónese, desde el 1º de julio de 2011, a cuenta de futuros incrementos, las 
siguientes medidas a favor del personal de la Administración Pública Provincial centralizada, 
descentralizada y organismos autárquicos,  comprendidos en el Escalafón General Ley Nº 3161, 
Profesionales comprendidos en la Leyes Nº 4413 y Nº 4135, personal del Poder Legislativo, 
Judicial y Tribunal de Cuentas: a) Sumar un DIEZ POR CIENTO (10%) al porcentaje Adicional  
Remunerativo-Bonificable creado por el artículo 1º inciso A) del Decreto- Acuerdo Nº 7612-H-
11, tomando como base de cálculo idénticos valores a los considerados en el mismo.- b) 
Disponer un incremento del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre los siguientes conceptos vigentes 
a febrero de 2011: -El Adicional No Remunerativo Bonificable. -El Adicional Remunerativo 
Bonificable creado por Decreto –Acuerdo Nº 6362-H-06.- -Los Adicionales Remunerativos No 
Bonificables. -El Suplemento No Remunerativo No Bonificables por persona. -El Suplemento 
No Remunerativo No Bonificable previsto en el Decreto- Acuerdo Nº  4372-H-09.- -El 
Suplemento No Remunerativo No Bonificable otorgado por Ley Nº 4795. -El Suplemento No 
Remunerativo No Bonificable otorgado por Decreto- Acuerdo Nº 529-H-08.- 
ARTÍCULO 2.- Otorgase,  desde el 1º de julio de 2011, a cuenta de futuros incrementos, las 
siguientes medidas a favor de los agentes a quienes se aplica el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 36/75: -Sumar el DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el Adicional Remunerativo Bonificable 
creado por el artículo 2º del Decreto-Acuerdo Nº 7612-H-11 considerando los conceptos que 
constituyen la base de cálculo de la Bonificación por antigüedad vigentes a febrero del 
corrientes año.- 
b) Disponer un incremento del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre el Adicional No Remunerativo 
Bonificable vigente a febrero de 2011.- La  medida dispuesta en el presente artículo, se realiza al 
solo efecto de que impacte en los siguientes  conceptos: a) Bonificación por antigüedad; b) Plus 
por  antigüedad y c) 5% del total de Haberes con descuentos.- 
ARTÍCULO 3.- Excluyese de lo dispuesto en el presente Decreto-Acuerdo al personal docente, 
de la Policía de la Provincia y Dirección General del Servicio Penitenciario, al Jefe y Sub Jefe 
de la Policía de la Provincia, Director y Sub Director del  Servicios Penitenciario, Vocales y 
Fiscales del Tribunal de Cuentas, Magistrados del Poder Judicial y Funcionarios de los tres 
poderes.- 
ARTÍCULO 4:   Invitase a los Municipios de la Provincia a adherir a las disposiciones del 
presente Decreto-Acuerdo.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 8721-H.- 
EXPTE. N° 500-472/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 JUL. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Dispónese que, los agentes de planta permanente, reemplazantes y contratados 
bajo modalidad de locación de servicios, dependientes de la Administración Pública Provincial 
Centralizada, descentralizadas, organismos autárquicos, comprendidos en el escalafón General 
Ley Nº 3161, personal comprendido en los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 36/75 y Nº 
55/89, personal de la unidad de Control Previsional, del Tribunal de Cuentas, Poder Legislativo 
y Judicial, no podrán percibir, a partir del 1º de julio de 2011, una remuneración neta ley inferior 
a $ 2.040 (Pesos dos mil cuarenta).- Para el cómputo de la remuneración neta deberán 
contemplarse los adicionales de  cualquier naturaleza con independencia del origen de los 
recursos previsto para su otorgamiento, excluyendo el salario familiar.- Dispónese por agente, 
un Suplemento No Remunerativo No Bonificable, a favor de aquellos que no alcancen el monto 
mínimo de la remuneración neta ley establecida en el presente.- 
ARTÍCULO 3.- Excluyese de lo dispuesto en el articulo primero, al Personal Profesional 

comprendido en las leyes Nº 4413, Nº 4135, Personal Docente, de la Policía de la 
Provincia, Dirección General del Servicio Penitenciario, Funcionarios de los tres 
Poderes, Magistrados del Poder  Judicial, Miembros y Fiscales del Tribunal de 
Cuentas.- 
 
 DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8193-DS.- 
EXPTE. N° 769-506/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 MAY. 2011.- 
VISTO:  
Las presentes actuaciones por las que tramita la aprobación de la Addenda IV y sus 
Anexos I, II y III suscripta en el marco del Convenio de Cooperación para la 
implementación del Plan Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia- 
Descentralización  hacia los Municipios celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, representado por la Sra. Secretaria Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, Lic. Marcela Paola Vessvessian y la Secretaria de Niñez, 
Adolescencia y Familia  de la Provincia de Jujuy, representada por su titular, Prof. 
Eva Luisa Díaz en fecha 4 de mayo de 2009; y 
CONSIDERANDO: 
Que, la citada Addenda tiene por objeto establecer la transferencia por parte del 
Ministerio de Desarrollo Social- SENAF de un subsidio no reintegrable sujeto a 
rendición de cuentas destinado a financiar los objetivos previstos por el Plan 
Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia- Descentralización hacia los Municipios; 
Que, en las  cláusulas que conforman el mismo se establecen las acciones a 
desarrollar en el ámbito de su competencias, a las que se someten las partes 
intervinientes, 
Que, a fs. 36 Asesoria Legal del Ministerio de Desarrollo Social emite dictamen de 
competencia compartido a fs. 38 vta, por la Coordinación del Departamento de 
Asunto Legales de Fiscalia de Estado de cuyos términos se desprende que se 
encuentran delineados los elementos necesarios para la emisión del presente Decreto; 
Por ello, en usos de las facultades que le son propias y a los efectos de su 
regularización administrativa;  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Addenda IV y sus Anexos I, II y III suscripta en el 
marco del Convenio de Cooperación para la implementación del Plan Provincial de 
Niñez, Adolescencia y Familia –Descentralización hacia los Municipios entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representado por la Sra. Secretaria 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia Lic. Marcela Paola Vessvessian y la 
Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Jujuy, representada 
por su titular, Prof. Eva Luisa Díaz en fecha 4 de mayo de 2009 , obrante a fs 2/34 de 
conformidad a lo manifestado en el exordio.- 
ARTÍCULO  2º.-  Dispónese que por Escribanía de Gobierno, se proceda a 
Protocolizar la Addenda que se aprueba por  el Artículo precedente.- 
ARTÍCULO 3º.-  Remítanse  las presentes actuaciones a intervención de la 
Legislatura Provincial, de conformidad a los dispuestos por el articulo 123 inc. 34 de 
la Constitución.- 
ARTÍCULO 4º.- Previa toma de razón  Fiscalia de Estado,  pase a Escribanía de 
Gobierno para su Protocolización, a Tribunal de Cuentas para  su conocimiento, 
comuníquese, publíquese en forma integral, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a 
la Secretaria General de la Gobernación para su posterior remisión a la Legislatura de 
la Provincia  y Ministerio de Desarrollo Social a sus efectos. Cumplido, archivese.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8838-P.- 
EXPTE. N° 660-290/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ratificase el Convenio de Colaboración Académica, Científica, 
Tecnológica y Cultura suscripto el día 22 de junio del 2010, entre el Ministerio de 
Producción de loa Provincia de Jujuy, representado por su titular,  Ing. Ftal. 
WALTER DIAZ BENETTI y la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad 
Nacional de Misiones, representado por el Sr. Decano Ing. Ftal. OSCAR ARTURO 
GAUTO, cuyo texto obra a fs. 1 /2 de autos.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 9180-H.- 
EXPTE. N° 500-468/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 AGOS. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Modificase el Artículo primero del Decreto Acuerdo Nº 8531-H-11, 
el que quedará redactado de la siguiente forma: “ARTICULO 1º : Otórgase,  a partir 
del 1º de julio de 2011, a favor  de las Autoridades Superiores y Personal Jerárquico 
comprendidos en los Decretos-Acuerdos Nº 5764-H-06 y Nº 5765-H-06, Vocales y 
Fiscales del Tribunal de Cuentas y Funcionarios del Poder Legislativo, un 
incremento- a cuenta del DIEZ POR CIENTO (10%) sobre los conceptos 
Remunerativos-Bonificables y sobre el Adicional No Remunerativo Bonificable, 
vigentes a junio del corriente año.- 
   
DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 
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DECRETO ACUERDO Nº 9184-H.- 
EXPTE. N° 500-479/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 AGO. 2011.- 
VISTO:  
La Ley Nº 4441, el Decreto- Acuerdo Nº 8722-H-11 y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la Ley Nº 4441 establece el régimen de “asignaciones familiares” que se aplica a los 
agentes del Estado Provincial; 
Que. Por Decreto- Acuerdo Nº 8722-H-11 se fijaron los tramos de las Asignaciones Familiares 
vigentes a partir del 1º de julio de 2011; 
Que, habiendo dispuesto este Poder Ejecutivo que las medidas de política salarial de julio del 
corriente año serian calculadas sobre  valores vigentes a junio de 2011, correspondiente 
modificar el Artículo 2º y el Anexo del Decreto- Acuerdo Nº 8722-H-11; 
Que, el dictado del presente Decreto- Acuerdo resulta procedente atento su carácter general y 
ante las particulares circunstancias imperantes, las que reflejan la urgencia en incrementar los 
importes de las asignaciones familiares para cubrir en forma inmediata las necesidades que las 
cargas de familia imponen a los agentes públicos, lo que impide aguardar el proceso normal de 
formación de la correspondiente ley;  
Que el presente Decreto Acuerdo se encuadra en las disposiciones contenidas en los artículos 
79º y 80º de la Constitución Provincial; 
Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Modificase del 1º de julio de 2011, el Anexo del Decreto Acuerdo Nº 8722-H-
11 conforme detalle obrante en Anexo que integra el presente.- 
 ARTÍCULO 2: Modificase el Artículo 2º del Decreto- Acuerdo Nº 8722-H-11, el que quedará 
redactado de las siguientes formas: “ARTÍCULO 2: A los fines dispuestos en el articulo 
primero, establecese el tramo de la remuneración  en  la suma de pesos cuatro mil ($4.000), 
debiendo considerarse en la remuneración mensual bruta, todas las sumas que percibe el agente, 
cualquiera sea la causa o naturaleza de la misma y con independencia del origen de los 
recursos.- 
ARTÍCULO 3: Previo registro, tome razón Fiscalia de Estado, Tribunal de Cuentas, 
comuníquese y publíquese en formal integral, deseé al Registro y Boletín Oficial, pase a 
Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial Presupuesto,  Ministerio de Hacienda, 
Dirección de Tramite y archivo.- 
 
 DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 9262-H.- 
EXPTE. N° 500-519/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 SET. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1: Establécese, a partir del 1º de Setiembre de 2011, que la Asignación por Titulo 
otorgada al personal del Tribunal de Cuentas de la Provincia por Decreto- Acuerdo Nº 6718-H-
10, se determinará sobre el total de los concepto remunerativos y bonifícales que perciben los 
mismos.- 
 
 DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO Nº 9263-H.- 
EXPTE. N° 500-518/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 SET. 2011- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º: Dispónese que, a partir del 1º de  Septiembre de 25011, la asignación por 
Titulo establecida por Decreto -Acuerdo Nº 6737-H-2010 se determinará sobre el total de los 
conceptos remunerativos y bonificables que perciben los agentes comprendidos en el mismo.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO  
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9454-H.- 
EXPTE. N° 222-4385/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Modificase la Planta de Personal Permanente prevista en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos- Ejercicio 2011, conforme se indica a continuación: 
JURISDICION “C” MINISTERIO DE HACIENDA 
U de O.            2-A Contaduría de la Provincia 
PERSONAL PROFESIONAL LEY 4413 
SE SUPRIME: 
CATEGORIA    Nº  DE CARGOS 
A-4                      2 
A-2                      6 
A-1                      1 
TOTAL               9 
M INISTERIO DE HACIENDA 
SE CREA: 
CATEGORIA   Nº DE CARGOS 
A-5                    2 
A-3                    6 
A-2                    1 
TOTAL             9 

 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9512-DS.- 
EXPTE. N° 769-1378/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locacion de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social, representado por su 
entonces titular Prof. Elva Liliana Josefina Domínguez y la Sra. Maria Florencia 
Galdo, CUIL Nº 27-27727145-7 por el periodo comprendido entre el 1º de enero al 31 
de Diciembre de 2009  en los términos,  funciones y montos que se consignan en los 
referidos contratos, de conformidad a lo expresado en el exordio.-  
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9574-S.- 
EXPTE. N° 711-078/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ténganse por aprobado y cumplido el Contrato de Locacion de 
Obra celebrado entre el Ministerio de Salud, representado por su titular, el Dr. Víctor 
Alberto Urbani y el Sr. Fernán Luis Varela,  DNI Nº 20.103.281, CUIL Nº 20-
20103281-5, durante el periodo comprendido entre el 1º de Agosto y el 31 de 
diciembre de 2009, de conformidad a lo expresado en el exordio.-  
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9575-S.- 
EXPTE. N° 777-069/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ténganse por cumplidos los servicios prestados por la Prof. 
JORGELINA CRISTINA JUSTIANIANO, CUIL Nº 27-26224815-7, en el dictado de 
tres (3) horas cátedras de la asignatura Comunicación Oral y Escritura,  
correspondiente al 1º año de la carrera de Enfermería Profesional del Instituto 
Superior “Dr. Guillermo Cleland Paterson”, durante el periodo comprendido entre el 
30 de marzo y el 31 de julio de 2.009, de conformidad a lo expresado en le exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9581-S.- 
EXPTE. N° 0739-00126/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos vigente- Ejercicio 2011, en la U. de O: R2-02-21 Hospital “Nuestro Señor 
de la Buena Esperanza”, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION “R” MINISTERIO DE SALUD 
SUPRIMIR: 
Categoría     Nº de cargos 
5 (c-4)          1 
Agrup. Serv. Grales. Escalafón General 
TOTAL        1 
CREAR: 
Categoría     Nº de cargos 
24 (c-4)        1 
Agrup. Serv. Grales Escalafón General 
TOTAL       1 
ARTÍCULO 2º.- Como consecuencia  de lo dispuesto en el articulo precedente, 
dispónese la promoción de la Señora YOLANDA TAPIA CUIL 27-06413011-6, al 
cargo Categoría 24 (c-4), agrupamiento servicios generales, escalafón general de la U. 
de O: R2-02-21 Hospital “Nuestro Señor de la Buena Esperanza”, con retroactividad 
al 01 de enero de 2011, de conformidad a lo expresado  en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9591-S.- 
EXPTE. N° 714-938/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Téngase por concedida la licencia Especial Con Goce de Haberes 
por razones electorales, a favor del Lic. Oscar  Adolfo Ruiz, CUIL Nº 20-22239530-6, 
en el cargo B-1, agrupamiento profesional,  de la U. de la O.: R2-02-02 Hospital 
“Pablo Soria”, por el periodo comprendido entre el 22 de mayo y el 28 de junio de 
2009, en virtud de su candidatura a concejal suplente por la Municipalidad de El 
Carmen por la alianza “Frente Primero Jujuy”, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
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GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9594-S.- 
EXPTE. N° 0777-00047/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ténganse por reconocidos los servicios efectivamente prestados, por el Señor 
Aníbal Ernesto Pérez Ibarra, DNI Nº 27.883.303, CUIL Nº 20-27833303-9, como ayudante de 
práctica docente con 20 horas Cátedras correspondiente al 1er Año de la Carrera de Enfermera 
Profesional del Instituto Superior “Dr. Guillermo C. Páterson”, durante el periodo comprendido 
entre el 02 de marzo de 2009 y el 27 de febrero de 2010, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9597-S.- 
EXPTE. N° 700-01241/08 y agdo. Nº 700-168/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Ténganse por aprobado y cumplido el Contrato de Locacion de Servicios, 
celebrados entre el Ministro de Salud de la Provincia Dr. Víctor Alberto Urbani y la Sra. Leticia 
Teresa Leveque, DNI Nº 30.246.708, CUIL 27-30246708-6, durante el periodo comprendido 
entre el 1º de octubre y el 31 de diciembre de 2.008, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.-  
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9724-H.- 
EXPTE. N° 0516-841/2002.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Adjudicase en  venta a favor de la señora CLAUDIA NOEMI REYES,  DNI 
Nº 24.649.139, el terreno individualizado como lote 11 de la manzana 75, padrón  B-12502, 
matricula B-11629, ubicado en Bº 1º de Mayo, departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de 
Jujuy.- 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9768-H.- 
EXPTE. N° 222-835/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  No hacer lugar  a la solicitud de pago efectuada por el C.P.N José Horacio 
Sánchez  como coordinador Ejecutivo de la Unidad  Ejecutora Provincial del Programa de 
Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico de la Provincias Argentinas, por los  
fundamentos expuestos en los considerandos del presente dispositivo legal.- 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9787-E.- 
EXPTE. N° 200-261/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Designase,  a partir del 01 de enero de 2011, en la categoría 01- agrupamiento 
servicios generales del escalafón general, al Sr. LUIS ANDRES ALVAREZ DNI Nº 
25.287.289, para prestar servicios en la Escuela Primaria Nº 274 de la localidad de El Cucho, 
Departamento Pálpala, por las razones expresadas en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9815-S.- 
EXPTE. N° 714-1167/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Reconocer al Dr. Alfredo Rolando Ríos Pérez,  CUIL 20-18709496-9, 
categoría B (j-2) agrupamiento profesional, Ley Nº 4418, de la U de O: R2-02-02 Hospital 
“Pablo Soria”, el derecho a la percepción  del Adicional por Permanencia en  el Servicio 
Guardia (60%), con retroactividad al 5 de enero de 2006, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9839-S.- 
EXPTE. N° 777-101/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Ténganse por reconocidos los servicios prestados por el Dr. Omar 
Humberto Pastrana,  CUIL 20-22874084-6, en el dictado de cuatro (4) horas cátedras 
semanales de nivel terciario de la asignatura Morfofisiología, correspondiente al 1º 
año de la carrera de Enfermería  Profesional del Instituto Superior “Dr. Guillermo 
Cleland Paterson”, durante el periodo comprendido entre el 3 de junio de 2009 al 26 
de febrero de 2010, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9876-E.- 
EXPTE. N° 1056-87/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Molifíquese el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos, 
ejercicios 2011, como se indica a continuación: 
SUPRIMIR: 
Jurisdicción  “F” Ministerio de Educación 
U de O   4 Secretaria de Gestión Educativa 
Finalidad 5 Cultura y Educación 
Función 3  Educación Media y técnica 
Escalafón- HO Personal de Escalafón General 
Categoría  Nº de cargos 
9                 1 
TOTAL      1 
Jurisdicción  “F” Ministerio de Educación 
U de O  4 Secretaria de Gestión Educativa 
Finalidad 5 Cultura y Educación 
Función 3 Educación Media y técnica 
Partida 1-1-1-1-1-6 Asignación de la categoría  26.121 
                                                        Total            26.121 
PARA CREAR: 
Jurisdicción “F” Ministerio de Educación 
U de O  4 Secretaria de Gestión Educativa 
Finalidad 5 Cultura y Educación 
Función 3 Educación Media y técnica 
Escalafón HO Personal de Escalafón General 
Categoría  Nº de Cargos 
1                1 
Total          1 
Jurisdicción  “F”Ministerio de Educación 
U de O 4 Secretaria de Gestión Educativa 
Finalidad 5 Cultura y Educación 
Función 3 Educación Media y técnica 
Partida 1-1-1-1-1-6 Asignación de la categoría   26.121 
                                                                  Total   26.121 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10038-H- 
EXPTE. N° 800-386/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 NOV. 2011.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la unidad de Organización J-1 Tribunal 
de Cuentas, solicita el incremento de crédito presupuestario para las partidas 1-1-2-1-
1-0 “Bienes de Consumo”, 1-1-2-2-1-0 “Servicios No Personales”, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos- Ejercicios 2011,  a fin de  habilitar los créditos presupuestarios 
correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto a fs. 9/10; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio 2011- Ley Nº 5669, conforme… 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 0051-E.- 
EXPTE. N° 1050-2694/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2011.- 
EL MINISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.-  Aprobar el Plan de Estudio de la Educación Técnico Profesional en 
la Especialidad Técnico en Automotores, que como anexo Único se incorpora como 
parte del presente acto resolutivo.- 
 
Lic. Rodolfo A. Tecchi 
Ministro de Educación 

 
RESOLUCION Nº 927- IP- 
EXPTE. N° 614-323/2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 AGO. 2011.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.-  Desestimar el pedido efectuado por los trabajadores viales, de que 
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se libere el tope de treinta y cinco (35) años para percibir la bonificación por antigüedad, por las 
razones expresadas en los considerandos de la presente resolución .- 
 
Dr. Fernando José Frías  
Ministro de Infraestructura y Planificación 

 
RESOLUCION Nº 000948-G.- 
EXPTE. N° 0400-147-11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 SET. 2011.- 
EL MINISTRO INTERINO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.-  Reconocer a favor de la señora NARCISA JUANA MACHACA, DNI  Nº 
4.140.947 el beneficio de “Pensión Héroes  de Malvinas Jujeños”  prevista por el Articulo 1º de 
la Ley Nº 5625, conforme las disposiciones del Articulo 2º, inc. b) del mismo cuerpo legal.- 
 
Ing. Hugo Raul Echavarri 
Ministro de Gobierno y Justicia 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACION 
SUPERINTENDENCIA  DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y OTRAS CONCESIONES SU.SE.PU 
RESOLUCION Nº 039-SUSEPU. 
Cde. Expte. Nº 0630-0734/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 ENE. 2012 
VISTO: 
La Nota GC N° 1053/2011 presentada por EJE S.A.; y  
CONSIDERANDO: 
Que, por la nota mencionada en el visto, EJE S.A. presenta la Memoria de Cálculo de los 
parámetros que componen el Cuadro Tarifario que tendría vigencia durante el período 
comprendido entre el  1° de Diciembre de 2011 y el 31 de Enero  de 2012, en los términos que 
establece la Resolución N° 145–SUSEPU–2011 y la Resolución N° 245–SUSEPU–2011. 
Que, la Gerencia de Servicios Energéticos, previo a la aprobación del Cuadro Tarifario aludido,  
elaboró  informe al Directorio el que se encuentra agregado a fs. 191/195. 
Que, en el mismo se expresa que analizada la presentación efectuada por EJE S.A. por Nota GC 
N° 1053/2011, con los cargos tarifarios allí determinados, se procedió a valorizar los efectos de 
los mismos en la tarifa a usuario final, ejercicio éste, que si bien se efectuó en oportunidad del 
dictado de la Resolución Nº 145-SUSEPU-2011, no se lo pudo efectuar con la precisión que se 
lo confeccionó en esta oportunidad, ya que en aquel entonces (Marzo/2011) no se contaba con 
los precios sancionados por la Secretaría de Energía de la Nación para el presente trimestre 
(Resolución SE N° 1301/2011), el Balance Ex–post (valores físicos de energía y potencia 
habidos en los meses de Mayo, Junio y Julio/2011) y los ajustes resultantes de la aplicación de 
los índices del INDEC, de acuerdo a lo establecido en el Punto 7 del Subanexo 2 Anexo II - del 
Contrato de Concesión. 
Que, al efectuarse el ejercicio aludido, se obtuvieron  resultados  de los cuales se puede inferir 
que la nueva tarifa no guarda el principio de proporcionalidad establecido por el Artículo 51 de 
la Ley N° 4888, es decir que cada categoría no contribuye proporcionalmente con el aporte 
necesario para cubrir el requerimiento de ingresos al que alude la Resolución N° 145–SUSEPU–
2011.  
Que, a tal efecto y con el objeto de que las tarifas se ajusten a los principios rectores de: 
igualdad, certeza, razonabilidad, justicia, proporcionalidad, irretroactividad, suficiencia y 
realidad, es que la Gerencia de Servicios Energéticos propone la modificación de los Gastos de 
Comercialización correspondientes a la categoría T1 General y los factores de responsabilidad 
asignados a las categorías G,  T2, T3, estaciónales y T4,  previstos en el Apartado 6.2 – Punto 6 
del Subanexo 2 Anexo II – del Contrato de Concesión de EJE S.A., de manera de obtener un 
aporte por cada categoría tarifaria que guarde un mayor grado de proporcionalidad. 
Que, la modificación de los factores de responsabilidad no altera el requerimiento de ingresos 
anual de Pesos Ciento Veintidós Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Ciento Setenta y Tres 
($ 122.272.173,00) a Noviembre de 2010, ni los costos de distribución que fueran aprobados por 
la Resolución N° 145–SUSEPU–2011. 
Que, así mismo al considerarse los coeficientes que integran la ecuación para la determinación 
del  precio de referencia de la energía del Sistema Aislado Provincial – Apartado a) – Punto 
2.2.8 del Subanexo 2 Anexo II – del Contrato de Concesión, se pudo detectar un error de tipeo 
en los valores asignados a los coeficientes A y B, correspondiendo los siguientes: A = 0,47188 y 
B = 0,41495. 
Que, Asesoría Legal en su Dictamen Nº 297/2011 concluye que, siendo obligación de este Ente 
Regulador controlar el cumplimiento de las pautas tarifarias, de acuerdo al Inciso 6 del Artículo 
5º de la Ley Nº 4.937, y teniendo especial consideración en que la reforma propuesta por la 
Gerencia Técnica de Servicios Energéticos resulta justificada y no altera la ecuación económica 
de la contratación, no existiría obstáculo legal para realizar la modificación de los Gastos de 
Comercialización correspondientes a las categorías G, T2, T3, estacionales y T4, previstos en el 
Apartado 6.2 – Punto 6 del Subanexo 2 Anexo II – del Contrato de Concesión de EJE S.A.                               
Por todo lo expuesto y en el ejercicio de sus funciones: 
EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Punto 6 - Subanexo 2 - Anexo II (Procedimiento para la 
Determinación del Cuadro Tarifario), del Anexo II de la Resolución N° 245–SUSEPU–2011, 
según texto que como Anexo A forma parte de la presente.-  
ARTÍCULO 2º- Rectificar el valor del Coeficiente A de incidencia del Costo Propio de 
Generación y del Coeficiente B de incidencia del Costo Variable de Producción del Apartado 
2.2.8 -  Punto 2 –Subanexo 2 Anexo II – (Procedimiento para la Determinación del Cuadro 
Tarifario) del Anexo II de la Resolución N° 245–SUSEPU–2011, por los siguientes: 
A =  0,47188 
B =  0,41495 
ARTICULO 3º.- Publicar en el Boletín Oficial. Notificar a EJE S.A. Dar a las Gerencias de 
Servicios Energéticos, del Usuario y al Dpto. Legal. Remitir copia a: Legislatura de la Provincia 
de Jujuy y al Ministerio de Infraestructura y Planificación. Cumplido, archivar.- 
 
Ing. Héctor Rodríguez Francile 
Presidente SU.SE.PU.- 
10 FEB. LIQ. Nº 100833 $ 30,00.- 

 
 
LICITACIONES 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE EDUCACION 
AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN 
En el marco del Programa Nacional de Refacción Integral de Edificios de Educación 
Técnico Profesional - INET 
Se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 02/2011- INET- PROVINCIA 
DE JUJUY 
OBJETO: ESCUELA DE EDUCACION TECNICA Nº 1 “CNEL. MANUEL 
ALVAREZ PRADO” 
OBRA: “Refacción Integral del Edificio Escolar” Localidad: San Pedro.- 
Departamento: San Pedro 
LICITACIÓN PUBLICA N° 02/2011-INET 
PRESUPUESTO OFICIAL: $1.780.702,05.- 
Garantía de oferta exigida: 1% ($17.807,02.-) 
Fecha de Apertura: 02 de Marzo de 2012 - Hora de Apertura: 10:00 Hs. 
Lugar: Centro Cultural “Culturarte”- San Martín esq. Sarmiento-San Salvador de 
Jujuy 
Plazo de entrega: 365 (trescientos sesenta y cinco) días. 
Valor del Pliego: $ 1.000,00- 
Lugar de Adquisición y Consulta: Secretaria de Infraestructura Educativa-Juana 
Manuela Gorriti Nº 688-Planta Alta 
San Salvador de Jujuy, Tel: (0388) 424-4064/65.- A partir del 02 de Febrero 2012 de 
8:00 a 12:00 hs. 
Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación 
 
30 ENE. 01/03/06/08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100789 $ 70,00.- 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional 
de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 14/12 
OBRA: MODIFICACION Y AMPLIACION DE LA SEDE DEL SEXTO 
DISTRITO-PROVINCIA DE JUJUY 
TIPO DE OBRA: Excavación para fundaciones de base y vigas, Mamposterias, 
Revestimientos, Cielorrasos, Cubiertas, Contrapisos, Pisos y Zócalos. Trabajos de 
pintura y colocación de aberturas.   
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.900.000,00.- referido al mes de Junio de 2011.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 16 de abril de 2012 a las 11:00 hs. 
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 16 de Marzo de 2012. 
PLAZO DE OBRA: catorce (14) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, 
Planta Baja (Salón de Actos) -D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de 
Apoyo – Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
 
03/06/08/10/13/15/17/22/24/27/29FEB. 02/05/07/09 MAR. LIQ. Nº 100805 $ 
170,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
MINISTERIO DE SALUD 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 05/2011 
EXPEDIENTE Nº: 701-366/2011 
OBJETO DEL LLAMADO: COMPRA DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES 
INTERNADOS Y AMBULATORIOS E INSUMOS DESCARTABLES PARA 
HOSPITALES DE TODA LA PROVINCIA.- 
DESTINO: HOSPITALES DE LA PROVINCIA 
APERTURA DE SOBRES: 12/03/2012  HORA: 09:00    
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 10.000.000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS CON 
00/100 CTVOS.) 
PLIEGO E INFORMES: Dirección General de Administración – Departamento de 
Compras - Av. Italia esq. Independencia – 4.600 San Salvador de Jujuy – Todos los 
días hábiles de 7.30 a 12.30 horas. Tel./Fax : 0388- 423-5640. Las ofertas se 
admitirán hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. Las mismas deberán ser 
presentadas únicamente por Mesa de Entradas de la Dirección General de 
Administración del Ministerio de Salud, sito en Av. Italia esq. Independencia – 
subsuelo - S. S. de Jujuy, no se admitirán ofertas que se hayan presentado en otra 
dependencia del Ministerio de Salud.- 
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000,00  (PESOS CINCO MIL CON 00/100) 
VENTA DEL PLIEGO: EN JUJUY - Los Pliegos de Bases y Condiciones serán 
entregados por la Dirección General de Administración (TEL. 0388-4235640) a los 
interesados, contra la presentación del comprobante de ingreso expedido por la 
Tesorería del Ministerio de Salud contra pago en efectivo o de la boleta de deposito 
bancario efectuado únicamente en efectivo que acredite la compra del pliego. A tal 
fin, se encuentra habilitada la Cuenta Corriente Nº 32000940088165-7 - Ministerio de 
Salud, Bco. MACRO BANSUD, Sucursal San Salvador de Jujuy.  
EN BUENOS AIRES: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados por 
la Delegación del Ministerio de Salud en Bs. As. (Carlos Pellegrini N° 755 - 4° Piso – 
Capital Federal) a los interesados, contra pago en efectivo del mismo. 
 
06/08/10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100815 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Lic. 
 

Nombre del  
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura Licitación 

Valor del 
Pliego 

01-IVUJ 
-2012 

100 VIVIENDAS  
E INFR. EN 
PERICO 

$ 
15.482.340,00 

09/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 10.000,00 

 
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación.  
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

02-IVUJ-
2012 

39 VIVIENDAS E  
INFR. EN EL 
ARENAL 

$ 6.032.880.00 09/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 3.900,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora 
 Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

03-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS 
 E INFR. EN SAN 
PEDRITO 

$ 7.725.780,00 09/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

04-IVUJ-
2012 

28 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN LOS 
PERALES 

$ 4.309.200,00 10/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 2.800,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

05-IVUJ-
2012 

80 VIVIENDAS E 
INFR. EN L.G.S.M.-1 

$12.373.560,00 10/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 8.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

06-IVUJ-
2012 

48 VIVIENDAS E INFR. 
 RELOCALIZADS EN 
S.S. DE JUJUY 

$ 7.387.200,00 10/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 4.800,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

07-IVUJ-
2012 

32 DPTOS. E INFR.  
RELOCALIZADOS EN 
SAN PEDRITO 

$ 4.924.800,00 11/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 3.200,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

08-IVUJ-
2012 

28 DPTOS. E INFR. 
EN HUAICO 

$ 4.309.200,00 11/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 2.800,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy.  
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora 
 Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

09-IVUJ-
2012 

34 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN RIO BLANCO 

$ 5.232.600,00 11/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 3.400,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
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LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

10-IVUJ-
2012 

35 VIVIENDAS E 
INFR. EN REYES 

$ 5.386.500,00 12/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 3.500,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

11-IVUJ-2012 35 VIVIENDAS E 
INFR. EN BAJO LA 
VIÑA 

$ 5.386.500,00 12/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 3.500,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

12-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E 
INFR. EN PALPALA 

$7.725.780,00 12/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

13-IVUJ-
2012 

60 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
SAN PEDRO 

$ 9.295.560,00 13/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 6.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

14-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E INFR.  
“A” RELOCALIZADAS 
EN S.S. DE JUJUY 

$ 
7.695.000,00 

13/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 

06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

15-IVUJ-
2012 

40 VIVIENDAS E 
INFR. EN EL 
CARMEN 

$ 6.156.000,00 13/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 4.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

16-IVUJ-
2012 

61 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
SAN PEDRO 

$ 9.434,070,00 16/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 6.100,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

17-IVUJ-
2012 

65 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
MONTERRICO 

$ 
10.034.280,00 

16/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 6.500,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

18-IVUJ-
2012 

20 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
LA QUIACA 

$ 3.078.000,00 16/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 2.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
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Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

19-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN SAN 
PEDRITO 

$  7.787.340,00 17/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

20-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN MONTERRICO 

$ 7.756.560,00 17/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

21-IVUJ-
2012 

30 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
ABRA PAMPA 

$ 4.647.780,00 17/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 3.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora 
 Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

22-IVUJ-
2012 

30 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN SAN 
ANTONIO 

$ 4.647.780,00 18/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 3.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora 
 Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

23-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E 
INFR. 
 “B” 
RELOCALIZADAS 
EN  
S.S. DE JUJUY 

$ 7.725.780,00 18/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 

Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

24-IVUJ-
2012 

50 VIVIENDAS E 
INFR.  
“C” 
RELOCALIZADAS 
EN  
S.S. DE JUJUY 

$ 7.725.780,00 18/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 5.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

25-IVUJ-
2012 

30 VIVIENDAS E INFR. 
 RELOCALIZADAS EN 
LA QUIACA 

$ 4.647.780,00 19/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 3.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

26-IVUJ-
2012 

34 VIVIENDAS E INF.  
RELOCALIZADAS EN 
S.S. DE JUJUY 

$ 5.232.600,00 19/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 3.400,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

27-IVUJ-
2012 

80 VIVIENDAS 
 E INFR. EN 
L.G.S.M.-2 

$ 12.373.560,00 19/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 8.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
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PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

28-IVUJ-
2012 

80 VIVIENDAS  
E INFR. EN 
L.G.S.M.-3 

$ 12.373.560,00 20/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 8.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

29-IVUJ-
2012 

70 VIVIENDAS E 
INFR.  
EN LOS 
PERALES 

$ 10.773.000,00 20/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 7.000,00 

 
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del proyecto Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

30-IVUJ-
2012 

89 VIVIENDAS E INFR.  
RELOCALIZADAS EN 
S.S. DE JUJUY 

$ 
13.697.100,00 

20/04/2012 A 
HS.12:00 

$ 8.900,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora 
 Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

31-IVUJ-
2012 

48 VIVIENDAS  
E INFR. EN 
PERICO 

$ 7.387.200,00 23/04/2012 A 
HS.08:00 

$ 4.800,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. Consultas y 
ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACIÓN 
INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY 
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TECHO DIGNO 
LICITACIÓN PÚBLICA 
CON PRESUPUESTO OFICIAL AL 01/12/2011 
TERRENO DEL OFERENTE – PROYECTO DEL IVUJ 
 

Nº de 
Licitación 

Nombre del 
proyecto 

Presupuesto 
Oficial 

Fecha y Hora  
Apertura 
Licitación 

Valor del 
Pliego 

32-IVUJ-
2012 

100 VIVIENDAS 
E INFR. 
 EN PALPALA 

$ 15.390.000,00 23/04/2012 A 
HS.10:00 

$ 10.000,00 

Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: En IVUJ. Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Consultas y ventas de Pliegos en IVUJ, Dpto. Diseño, Güemes 853 San Salvador de Jujuy. 
Presidencia de la Nación. 
“2012 Año del Bicentenario del Exodo Jujeño” 
 
06/08/10/13 FEB LIQ. Nº 100817 /20   $ 1.920 

 
REMATES 
 
LUIS HORACIO FICOSECO 
Martillero Público 
Mat. Prof. N° 36 
El día 24.del mes de febrero de 2012, a hs. 18,00 en calle Dávila esq. Aráoz, del barrio 
Ciudad de Nieva de esta ciudad por cuenta y orden de ROMBO COMPAÑÍA 
FINANCIERA S.A., Acreedor Prendario. Art. 39 de la ley de Prenda n° 12962 y art. 585 del 
Código de Comercio, remataré: 1.- Un vehículo marca Renault, modelo SANDERO 1.6 8V 
PACK, tipo SEDAN 5 PTAS., motor marca Renault, nº K7MF710Q024343, chasis Renault 
nº 93YBSROBHAJ345356, Dominio ILR907. Modelo año 2009. Secuestrado en Expte. B-
260704/11: SECUESTRO PRENDARIO. Deudas por patente e infracciones de transito a 
cargo del comprador. 2.- Un vehículo marca Renault, modelo SCENIC 1.6L  16V 
CONFORT, tipo SEDAN 5 PTAS., motor marca Renault, nº K4MJ706Q122626, chasis 
Renault nº 93YJA1925AJ474192, Dominio IWK535. Modelo año 2010. Secuestrado en 
Expte. B-264309/11: SECUESTRO PRENDARIO. Deudas por patente e infracciones de 
transito a cargo del comprador. Los vehículos se rematan en el estado en que se encuentran y 
libres de gravámenes, pudiendo ser revisado desde 1 hora  antes de la subasta. 
CONDICIONES DE VENTA: Sin Base, dinero de contado, al mejor postor, comisión del 
Martillero a cargo del comprador. Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese 
declarado inhábil. Edictos en Boletín Oficial y un diario local por tres veces con 10 diez días 
de anticipación Art. 31 Ley de Prenda con Registro. Por informes comunicarse con  
Martillero Ficoseco, tel. 156822132.- 
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100808 $ 30,00.- 

 
AIDE  MARCELINA ROCHA 
MARTILLERO JUDICIAL – MAT. PROF. N° 18 
QUIEBRA JUDICIAL CON BASE: $ 149.441  UN INMUEBLE EDIFICADO UBICADO 
EN CALLE CORONEL DAVILA Nº 523 DEL BARRIO CIUDAD DE NIEVA – DEPTO. 
DR. MANUEL BELGRANO – PROVINCIA DE JUJUY. Por orden  de  S.S. DRA.  
CRISTINA MARCO  Juez por habilitación  del Juzgado de 1ra. Inst. en lo Civil y Comercial 
Nº 1-Secretaría N° 2  en el del Expte. N° B- 200.307/2008,  caratulado: “QUIEBRA: 
ARTUNDUAGA EGNIE  RAMONA DE CONSALVO”. Comunica por 3 veces en 10 días 
que la Martillera AIDE M. ROCHA  Mat. Prof. N° 18 rematará en pública subasta al mejor 
postor; dinero de contado, Comisión del Martillero a cargo del comprador del 5%  y con la 
base de $ 149.441 producto de la Valuación Fiscal, un inmueble edificado ubicado en la 
provincia de Jujuy Depto. Dr. Manuel Belgrano calle Cnel. Dávila Nº 523- Barrio Ciudad de 
Nieva, individualizado como. Circuito 1 – Sección 14 – Mza. 7, Parcela 9 –Padrón A – 3038 
-  Matrícula A- 44692 – SUP. SEGÚN PLANO 200,00 mts.2 .. LÍMITE: al Sud con calle, al 
Norte con lote 7, al Este con lote 8 y al oeste con lote 10. EXTENSIONES. FTE. 10,00 mts.  
por 20,00 mts  de fondo. GRAVAMENES: ASIENTO  2 CERT. CONST. DE HIP. Nº 3868 
fecha 12/04/2004 – Esc. Tlar. Reg. Nº 32 ASIENTO 3 HIPOTECA DE 1ER GRADO Acr.: 
Etel Liliana Crisorio- arg. – DNI Nº  18.247.340 – Soltera –Ddores. : Alberto Oscar 
Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga de Consalvo – Monto: $ 70.000. E.P.: Nº 131 de 
fecha. 13/04/2004 – Esc. M. S, Macina de Carrera .-c/ Cert. _Pres. Nº 4200 el 20/04/2004 – 
Registrada: 23/04/2004 –Rec. Cláusula  Prohibición de constituir otros Derechos reales. 
ASIENTO 4 CERT. DE AMPLIACION DE HIP. Nº 6301 Fha. 31/05/2004 – Esc..- Tlar. 
Reg. Nº 32 ASIENTO 5: HIPOTECA DE 2 GRADO – Acr. Etel Liliana Crisorio – 
Deudores: Alberto Oscar Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga  de Consalvo.- Monto $ 
40.000.E.P.: Nº 175 de fecha 31/05/2004 – Esc. M. S. Macina de Carrera c/ Cert. Pres. Nº 
6523 el 04/06/2004 – REGISTRADA el 08/05/2004. ASIENTO 6: EMBARGO. s/Part. 
Indiv. Por oficio de fecha 08/11/2005 – Tribunal  del Trabajo Sala 1 – Jujuy – Expte. B- 
146863/2005 “CAUTELAR  DE ASEGURAMIENTO DE BIENES: DIAZ, CARLOS 
HUGO  c / CONSALVO ALBERTO Y OTROS.-  Mto.  29.682,40- Pres. Nº 16666 el 10 
11/05 – REGISTRADA: 14/11/05.- ASIENTO 7 CERT.CESION DE DERECHOS 
CREDITORIOS Nº 1551  Fha. 07/02/2006 – Esc. Ttar.  Reg. Nº 32- ASIENTO 8 CES.  
GRAT. DE CREDITO  HIP. Ref.  As. 3 y 5 Acr. Y Cs. Edgardo Gustavo  Agüero – Arg.  
DNI. Nº 12.007.070- soltero – Ced. Alberto Oscar Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga de 
Consalvo - s/ E.P. Nº 27 de fecha 08/02/2006.- Esc. M. Susana Carrera c/Cert. –Pres. Nº 
2345 el 21/2/2006 REGISTRADA: 2/3/2006.- ASIENTO 9  Ref. As. 8 –datos correctos: 
Ddores: Alberto Oscar Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga de Consalvo-Cedente: Etel 
Liliana Crisorio: 10/3/2006.-ASIENTO 10 EMBARGO S/ Part. Indiv. Por oficio de Fecha 
03/02/06 – Tribunal del Trabajo Sala 1 – Jujuy –Expte. Nº B 148778/2005 “CAUTELAR DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES: CARMEN  DEL VALLE  RIVERA DE QUIROGA c/ 
ARGENHILLS TOBACCO “.- Mto. $5541,05 Pres. Nº 3085 el 08/03/06 – INSC. 
PROVISORIA: 17/03/2006.- NOTA: Se ordeno s/Tlar. 5.1.- ASIENTO 11 EMBARGO: s/ 
Part.  Indiv.. Por oficio de fecha 27/03/2006 –Jzdo 1 inst. C. C. Nº 4 Stria. Nº 8 -  Jujuy – 
Expte. Nº B -153717/06 “EJECUTIVO: AGÜERO GUSTAVO EDUARDO c/ 
ARTUNDUAGA, EGNIE RAMONA Y TOBACCO S.A.-  Mto. $ 133.000 mas $ 39.900 – 
Pres. Nº 5004 el 11/04/06 – REGISTRADA: 18/04/2006.- ASIENTO 12 EMBARGO Por 
oficio de fecha 09/05/06 –Jzdo. 1º Inst. C.C. Nº 1 Stria. Nº 2 – Jujuy – Expte. Nº B-  
154.934/06 – “EJECUCION HIPOTECARIA GUSTAVO EDGARDO AGÜERO c/ EGNIE 
RAMONA ARTUNDUAGA Y ALBERTO OSCAR CONSALVO” – Pres.  Nº 6932, el 
16/05/06 – REGISTRADA: 23/05/2006.- ASIENTO 13 EMBARGO DEFINITIVO: S/ 
PART.  Indiv.- Por oficio de fecha 12/05/2006 – Tribunal del Trabajo – Sala 1 – Jujuy – 
Expte. Nº B- 117282/2004“CAUTELAR DE ASEGURAMIENTO DE BIENES: CARMEN 
DEL VALLE  RIVERA DE QUIROGA c/ ARGNHILLS TOBBACCO” – Pres Nº 6999, el 
17/05/06 – REGISTRADA: 23/05/2006.- Nota: Se ordeno s/Tlar.5.1. ASIENTO 14. Ref. As. 
12 carácter correcto de  la anotación PROVISORIA 23/05/2006- ASIENTO 15 CERT. HIP. 
Nº 16916 fha 20/11/2006- Esc. Ads. Reg Nº 10- ASIENTO 16 HIPOTECA EN 2º GRADO – 
Acr.: Edgardo Gustavo Agüero – Arg. DNI Nº 12.007.070 – soltero -  Ddores: Alberto Oscar 
Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga de Consalvo – Monto $130.000 – E.P. Nº 54. De 
fecha 22/11/2006- Esc. Leonardo G. Casali –c/Cert- Pres. 17405 el 28/11/2006 – 
REGISTRADA: 4/12/2006- Rec. Cláusula Prohibición de Transferir.- ASIENTO 17 
EMBARGO. Por oficio de fecha  29/08/07 –Jzdo. 1 inst. C.C. Nº 6 Stria. Nº 11 - Jujuy  - 
Expte. Nº B- 174.634/07 “EJECUCION HIPOTECARIA: AGÜERO EDGARDO 
GUSTAVO c/ CONSALVO, ALBERTO OSCAR - ARTUNDUAGA DE CONSALVO, 
EGNIE RAMONA “Mto. $130.000 Pres. nº 12407, el 04/09/07- REGISTRA: 07/09/2007 – 
Nota: Se ordena s/ Tlares 5.1 y 5.2  - ASIENTO 18 EMBARGO PREVENTIVO s/part. 
indiv. –Por oficio de fecha 16/12/2008 – Cámara C. y C. Sala 1- Jujuy – Expte- nº B- 
202152/08 crldo.: CAUTELAR DE EMBARGO PREVENTIVO PAULE S.R.L. C/EGNIE 
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RAMONA ARTUNDUAGA DE CONSALVO – Pres- Nº 2359 el 3/03/2009 .REGISTRADA 
6/03/2009 –ASIENTO  19  CERT.  CONST. DE HIP. Nº 4077 fha. 7/04/2009 –Esc- Tlar Reg. Nº 3.- 
ASIENTO 20 HIPOTECA EN 3º GRADO: Acr.: Norberto Eduardo Benavides –Arg. DNI. Nº 
13.845.818 –div. Ddores: Alberto Oscar Consalvo y Egnie Ramona Artunduaga – Monto _ US$ 100.000 
– E.P. Nº 103 de fecha 7/4/2009- Esc. M.A. Pizarro c/ Certf. – Pres. Nº 5367 el 4/5/2009 – 
REGISTRADA: 6/5/2009 –Rec- Cláusula   Prohibición de transferir y constituir otros derechos reales.-
ASIENTO 21 REINSCRIPCION DE EMBARGO. Ref. As. 6- Por oficio de fecha 11/11/2010 – Pres. Nº 
14506 el 11/11/2010 – REGISTRADA: 12/11/2010- ASIENTO 22 EMBARGO PREVENTIVO s/ pat. 
indiv. Por oficio de fecha 07/04/2011 –Jzdo. 1 Inst. C. y C. Stria. Nº 3 – Jujuy – Expte. Nº B- 244116/10  
Crldo.: EJECUCION HIPÒTECARIA: NORBERTO EDUARDO BENAVIDES C/ ALBERTO 
OSCAR CONSALVO –Mto. US$ 100.000 mas US$ 50.000 – Pres. Nº 5152 el 20/04/2011 – INSC. 
PROVISORIA: 29/04/2011-ASIENTO 23 REINSCRIPCION DE EMBARGO.  Ref. As. 13 – Por oficio 
de Fecha 02/05/11 – Pres Nº 6017, el 06/05/11 REGISTRADA: 10/05/2011.  Deudas, gravámenes e 
impuestos se cancelaran con el producto de la subasta. ESTADO DE OCUPACION: según acta a fs. 543 
y 544. OCUPANTE DEL INMUEBLE es la  Sra. ARTUNDUAGA EGNIE RAMONA  su esposo 
ALBERTO CONSALVO, sus hijos Elizabeth Egnie, Raúl Alberto, Matías Miguel y Cristian Guiliano 
Consalvo, Maria Clara Consalvo, Clara Rueda de Artunduaga. Dicho inmueble se rematará con todo lo 
clavado edificado, cercado y demás adherido al suelo. El martillero actuante está facultado para recibir 
el 30% en concepto de seña, el saldo cuando lo disponga el juez de la quiebra. La subasta se llevará a 
cabo el dia 28 de febrero del año 2012  a hs 17:30 en el Colegio de Martillero de Jujuy sito en calle 
Cnel. Araoz esq. Cnel. Dávila ciudad de Nieva. Haciendo saber que en caso de feriado o dia inhábil, la 
misma se llevará a cabo el día hábil subsiguiente. Para mayores informes, una hora antes de la subasta o 
al telf. 5337249 o al  cel. – 154881122 . Edictos en el Boletín oficial en un diario local  por tres veces en 
10 días. Firmado  Dra. MARIA MERCEDES NUÑEZ ANGEL – Firma habilitada – San Salvador de 
Jujuy, 07 de febrero de 2012.-  
 
10/17/24 FEB. S/C.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
DRA CRISTINA MARCO – Juez por habilitación del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 2 – Secretaria N° 3, en el Expte. Nro. B-241638/10, caratulado: EJECUTIVO: ROQUE 
JACINTO YELMA C/ DAVID ARCE GOMEZ”, hace saber al SR. DAVID ARCE GOMEZ, que se ha 
dictado la siguiente RESOLUCION: “/// San Salvador de Jujuy, 28 de Diciembre de 2.011.-  AUTOS Y 
VISTOS: … - CONSIDERANDO: … - RESUELVE: Mandar llevar adelante la presente ejecución 
interpuesta por el SR. ROQUE JACINTO YELMA, en contra del SR. DAVID ARCE GOMEZ, hasta 
hacerse el acreedor íntegro cobro del capital reclamado o sea la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS ($ 2.500,00) con más los intereses que corresponda desde la mora y hasta el efectivo 
pago de lo adeudado, de conformidad a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida 
a treinta días del Banco de la Nación Argentina.- 2) Hacer efectivo el apercibimiento oportunamente 
decretado en contra de la parte demandada, en consecuencia, notifíquese ésta resolución por cédula y las 
posteriores por Ministerio de la Ley.- 3) Imponer las costas a la parte vencida (Art. 102 del C.P.C.) 4) 
Regular los honorarios profesionales del DR. JOSE ANTONIO ALCAZAR, en la suma de PESOS UN 
MIL ($1.000,00), con más IVA si correspondiere a los que se les aplicará un interés con igual Tasa 
Activa que la consignada para el capital, conforme a la doctrina de nuestro S.T.J. en L.A. N° 54, F° 
910/917, N° 242, de fecha 16/5/2011.- 5) Firme la presente, por Secretaria incorpórese al expediente la 
documentación original reservada en caja fuerte, previo a dejar constancia en la misma de que tramitó la 
presente causa.- 6) Notificar, agregar copia en autos, protocolizar.- Fdo. Dra. Cristina Marco – Juez por 
habilitación - Ante mí: Dr. Gustavo M. Ibarra – Secretario.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un 
Diario Local de amplia circulación por TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIAS.- San Salvador de Jujuy, 
01 de Febrero de 2.012.-  
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100812 $ 30,00.- 

 
Dr. CARLOS CONSENTINI, Presidente de Trámite de la Cámara en lo Civil y Comercial, Sala III, 
Vocalia Nº 7, en el Expte. Nº B-106004/03, caratulado: “Ordinario por Prescripción Adquisitiva: 
Modesto Rivera c/ Miguel Zottele, Alberto Zottele, Fausto Felipe Zottele, Herminia Esperanza Zottele, 
Maria Celina Gelis, Ramón Gelis, Benito Candelario Rueda, Ubinces López, Víctor López Marcos 
Alberto López, Américo Zottele y Ernesto Zottele, hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre de 2.011.- 1) A lo solicitado de que se dicte resolución en estos 
autos, no ha lugar por improcedente (fs. 150).- 2) De conformidad a lo establecido...- 3) Cítase y en 
emplázase a los Sres. Marcos Alberto Morales, Víctor Morales, Sergio Moya Morales, Francisco 
Uyunes y Pedro Palavecino para que, en el término de quince días contados a partir del décimo día 
posterior a la publicación de los edictos respectivos, comparezcan a hacer valer sus derechos en la 
presente causa, y en el caso que consideren afectados los mismos pidan en forma clara, expresa y 
concluyente, participación como demandados, y bajo apercibimiento de designarse en su representación 
al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. A esos fines, publíquese edictos en el Boletín Oficial y en 
un diario local por tres veces en cinco días. Los edictos se exhibirán, conforme disposición del art. 535 
de la Ley 5486, en el Juzgado de Paz de Ciudad Perico, y se tramitaran mediante radiodifusión local 
durante treinta (30) días.- 4) Notifiquese (arts. 155 y 156 del C.P.C.) Publiquense edictos. SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 05 de diciembre de 2011.- 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100816 $ 30,00.- 

 
DRA. NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara Civil y Comercial 
de la Provincia de Jujuy y Presidente de Tramite del Expte. Nº B-221653/09, caratulado: "CASTILLO 
FRANCISCO Y OTRO C/ ECOS S.A. Y OTROS S/ORDINARIO", hace saber al Sr. HECTOR 
ANDRES LEAL FARIAS que se ha dictado el siguiente decreto:"SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 de 
Diciembre del 2.011 -I-Atento el informe actuarial que antecede y lo solicitado por el Dr. MARCELO 
HORACIO FRIAS a fs. 396, dése por decaído el derecho a contestar la demanda al accionado HECTOR 
ANDRES LEAL FARIAS. Firme, se designará como representante de la misma al Sr. Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes -II- Actuando en autos.....-III- Notifíquese por Cedula y al accionado mediante 
edictos que se publicarán por TRES veces en CINCO DIAS  en un diario local y en el Boletín Oficial.- 
Fdo. Dra. NOEMI DEMATTEI DE ALCOBA. Vocal. Ante mi: Dra. Lis Valdecantos. Secretaria".-  
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100822 $ 30,00.- 

   
Dra. CRISTINA MARCO, Juez por habilitación de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, N° 1, 
Secretaría N° 2, de la Provincia de Jujuy, en el EXPTE. Nº B-248.606/11, caratulado EJECUTIVO: 
ESTEBAN, ANALIA C/ BECERRA, PABLO, hace saber que este Juzgado se tramita la presente causa, 
en la que se han dictado los decretos que se transcriben a continuación: DECRETO DE FOJAS 29 DE 
AUTOS: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2.011. 1.- Téngase presente el 
informe actuarial que antecede. 2.- Atento a lo informado por la actuaria, las constancias de autos, al 
escrito que rola a fojas 25 y lo dispuesto por el art. 162 del C.P.C., notifíquese por edictos al 
demandado, Sr. Pablo Fernando Becerra, el decreto de fojas 6 de autos. 3.- A tal fin, publíquese edictos 
en un diario local y en el boletín oficial tres veces en cinco días. 4.- Actuando el principio…- 5.- 
Notifíquese conforme lo establece el Art. 154 del C.P.C. (FDO. DRA. CRISTINA MARCO – JUEZ 
POR HABILITACION – ANTE MI DRA. MARIA MERCEDES NUÑEZ ANGEL – FIRMA 

HABILITADA-DECRETO DE FOJAS 6 DE AUTOS: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 
DE AGOSTO DE 2.010. Proveyendo al escrito que antecede, téngase por presentado a la Sra. 
ANALIA ESTEBAN, con patrocinio letrado del Dr. ARIEL HUMBERTO CHAUQUE, por 
constituido domicilio legal y por parte. Asimismo, atento lo solicitado y de conformidad a lo 
previsto por los arts. 472, 478 y 480 del C.P.C., líbrese mandamiento de pago, ejecución y 
embargo en contra del accionado Sr. PABLO BECERRA, por la suma de pesos CINCO MIL 
CON CERO CTVOS ($5.000,00), en concepto de capital y con más la suma de pesos UN 
MIL QUINIENTOS CON CERO CTVS ($1.500,00), presupuestadas para acrecidas y costas 
del juicio. En defecto de pago, trábese embargo sobre bienes de propiedad del demandado 
hasta cubrir ambas cantidades, designándose depositario judicial al propio afectado y/o 
persona de responsabilidad y arraigo, con las prevenciones y formalidades de ley. Así mismo, 
requiérase la manifestación sobre si los bienes embargados registran algún gravamen y en su 
caso exprese monto, nombre y domicilio del o los acreedores y cíteselo de remate para que 
oponga excepciones legitimas si las tuviere dentro del término de CINCO DIAS más los que 
correspondieren según el Art. 193 del C.P.C. en razón de la distancia, en este Juzgado de 
Primea Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Nº 2, bajo apercibimiento de 
mandar llevar adelante la ejecución. Córrase traslado del pedido de intereses, con las copias 
respectivas, por igual plazo que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por 
derecho hubiere lugar. Por el mismo término intímeselo a constituir domicilio legal dentro 
del radio de los tres kilómetros del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el Art. 52 del ítem. Notificaciones en Secretaría: martes y jueves o el siguiente 
día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Para el cumplimiento de lo ordenado, comisiónese 
al Sr. OFICIAL DE JUSTICIA DE SAN SALVADOR DE JUJUY para el diligenciamiento 
de la medida con facultad de allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública si fuere 
necesario y denunciar los bienes a afectar con la medida, con las prevenciones y 
formalidades de ley. Actuando el principio… Notifíquese art. 154 del C.P.C. (FDO. 
CRISTINA MARCO – JUEZ POR HABILITACION – ANTE MI DRA. MARTINA 
CARDARELLI - SECRETARIA.-SECRETARÍA N° 2, DRA. MARIA MERCEDES 
NUÑEZ ANGEL – FIRMA HABILITADA-SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 DE 
DICIEMBRE DE 2.011.- 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100823 $ 30,00.- 

 
El Dr. JORGE EDUARDO MEYER, Juez de Tribunal de Familia, Titular de la Vocalia Nº 
II, en el Expte. Nº B-190.644/08 caratulado: “DIVORCIO VINCULAR: JURADO 
MARGARITA ROSA C/ GUZMAN TEOFILO”, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 
162 del C.P.C. por el presente se notifica al Sr. GUZMAN TEOFILO, L.E. Nº 8.302.679 del 
siguiente proveído: SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 de Junio de 2.008.- Por presentada la 
Dra. BETTY NOEMI ZALAZAR, en nombre y representación de MARGARITA ROSA 
JURADO, por constituido domicilio legal y parte, a mérito del Poder General para juicios de 
Fs. 04/05.- A lo manifestado en el escrito que antecede, téngase presente.- Admítase la 
presente demanda de Divorcio la que se tramitará de conformidad al procedimiento del Juicio 
Ordinario (Art. 370 y ss. Del C.P.C).- Agréguese la documentación acompañada y téngase 
presente para su oportunidad.- Ofíciese a la Secretaria Electoral dependiente del Juzgado 
Federal y a la Jefatura de la Policía de la Provincia a fin de que informen el actual domicilio 
del demandado.-Notificaciones por Secretaria martes y jueves o el siguiente hábil en caso de 
feriado.- Diligencias a cargo de la presentante de autos.- Notifiquese por cedula.- Publíquese 
en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días.- DADO, FIRMADO Y 
SELLADO en mi despacho en al ciudad de San Salvador de Jujuy, a los  9 días del mes de 
agosto de 2011.-  
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100830 $ 30,00.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
El Sr. Agente Fiscal DR. MIGUEL ANGEL LEMIR, habilitado a la Fiscalía de Investigación 
Penal Nº 8 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº P-3593/11 CARATULADO 
“FERNANDEZ, CESAR RAFAEL P.S.A. LESIONES. MONTERRICO”. CITA LLAMA 
Y EMPLAZA por tres veces en cinco días, al imputado FERNANDEZ, CESAR RAFAEL, 
con domicilio en calle Neuquén altura 900 del Bº La Virginia (Monterrico), para que 
comparezca por ante esta Fiscalía de investigación Penal Nº 8, sita en calle Urquiza Nº 462 
de esta Ciudad, a estar a derecho dentro de los cinco días contados a partir de la última 
publicación en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de 
incomparecencia sin causa debidamente justificada (Art. 120 del Código Procesal Penal).- 
FISCALIA DE INVESTIGACION PENAL Nº 8, 02 de Febrero de 2.012.- Publíquese en el 
Boletín Oficial SIN CARGO 
 
10/13/15 FEB. S/C 

 
El Sr. Agente Fiscal DR. MIGUEL ANGEL LEMIR, habilitado a la Fiscalía de Investigación 
Penal Nº 8 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº P-3226/11 caratulado “PEDETTI, LUÍS 
JOSÉ P.s.a. de Daños” Ciudad.-. CITA, LLAMA Y EMPLAZA, por tres veces en cinco 
días, al imputado LUÍS JOSÉ PEDETTI, DNI Nº 14.924.243 con domicilio en calle Aráoz 
del Barrio Ciudad de Nieva, para que COMPAREZCA, por ante esta Fiscalía de 
Investigación Penal Nº 8, sita en calle Urquiza Nº 462 de esta ciudad, a estar en derecho, 
dentro de los cinco días contados a partir de la última publicación del Boletín Oficial, Bajo 
apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparencia sin causa debidamente 
justificada (Art. 120 del Código Procesal Penal).- FISCALIA DE INVESTIGACION 
PENAL Nº 8, 02 de Febrero de 2.012.- Publíquese en el Boletín Oficial SIN CARGO 
 
10/13/15 FEB. S/C 

 
El Sr. Agente Fiscal DR. MIGUEL ANGEL LEMIR, habilitado a la Fiscalía de Investigación 
Penal Nº 8 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº P-2625/11 CARATULADO 
“PALAVECINO, BENJAMIN P.S.A. HURTO EN GRADO DE TENTATIVA. CIUDAD”. 
CITA LLAMA Y EMPLAZA por tres veces en cinco días, al imputado PALAVECINO, 
BENJAMIN, con domicilio en calle Zurita casi Esquina Perón del Bº San Pedrito, para que 
comparezca por ante esta Fiscalía de Investigación Penal Nº 8, sita en calle Urquiza Nº 462 
de esta ciudad, a estar a derecho de los cinco días contados a partir de la última publicación 
en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparencia 
sin causa debidamente justificada (Art. 120 del Código Procesal Penal).- FISCALIA DE 
INVESTIGACION PENAL Nº 8, 02 de Febrero de 2.012.- Publíquese en el Boletín Oficial 
SIN CARGO 
 
10/13/15 FEB. S/C 

 
Dr. MIGUEL ANGEL LEMIR, AGENTE FISCAL Nº 2 DE LA PROVINCIA DE JUJUY, 



 

Febrero, 10 de 2.012.-                                     Boletín Oficial                                    
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en la Causa Nº: 3004/2011, caratulada:" FLORES, Daniel Gustavo y ECHAZU, Cristina Alejandra - 
p.ss.aa. de Robo Calificado por el empleo de Arma de Utilería en Grado de Tentativa - Ciudad" Sumario 
Policial Nº: 25828-F-11, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 203 del Código Procesal Penal, 
procede por la presente a NOTIFICAR al llamado que en la causa de mención se ha dictado el siguiente 
Decreto: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 de Febrero del 2012. Cítese por Edicto a la inculpada 
CRISTINA ALEJANDRA ECHAZU, nacionalidad argentina, de 23 años de edad, estado civil soltera, 
estudiante, D.N.I Nº 41.562.753, nacida el 16/09/1988 hija de Cristina Mabel Echazu, ultimo domicilio 
conocido pasaje 131 Nº 824 de las 198 Viviendas del Barrio Malvinas Argentinas, a los efectos de que 
comparezca por ante esta Fiscalía Penal Nº 2 sito en calle Urquiza Nº 462 – Planta Baja - Ciudad Capital 
– Provincia de Jujuy, a estar a derecho en la presente causa, dentro del término de cinco días contados a 
partir de la última publicación, que se hará por TRES(3) VECES en CINCO (5) DIAS en el Boletín 
Oficial de la Provincia, bajo apercibimiento de solicitar al Sr. Juez de Control declare su rebeldía y 
pedido de captura (Arts. 203 del C.P.P.). Fdo.: Dr. MIGUEL ANGEL LEMIR: Agente Fiscal Nº 2 - 
Ante mí: Dr. ALEJANDRO ARIEL SANCHEZ ALFONSO: Prosecretario".- PUBLÍQUESE POR 
TRES VECES EN CINCO DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY.- 
SECRETARIA DE FISCALIA DE INVESTIGACION NUMERO DOS: 08 de Febrero de 2012.- "SIN 
CARGO" 
 
10/13/15 FEB. S/C 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8,  Secretaria N° 16 de San Pedro de 
Jujuy, CITA Y EMPLAZA por el término de TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de 
doña ESTHER ALICIA BERBEL. Expte. N° A- 49.514/11).- Publíquese en el Boletín Oficial 
y un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS Secretaría: Dra. TERESA LEWIN 
NAKAMURA.- SAN PEDRO DE JUJUY, 10 de Noviembre de 2.011. 
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100811 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 4,  Secretaria N° 7 de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-263.307/11, caratulado: “SUCESORIO: GARCIA NARCISA”, CITA 
Y EMPLAZA por el término de TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de NARCISA 
GARCIA, D.N.I. Nº 8.875.813.- Publíquese por TRES VECES EN CINCO DIAS en el Boletín 
Oficial y un diario local.- Secretaría: Dra. Mariana del Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 14 de Noviembre de 2.011. 
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100809 $ 25,00.- 

 
Juzgado de  Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9,  Secretaria N° 18, CITA Y 
EMPLAZA por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de RENE HUMBERTO 
AISAMA.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN CINCO 
DIAS.- Secretaría: Dra. Lilian Inés Conde.- SAN PEDRO DE JUJUY, 14 de octubre de 2.011. 
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100814 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE  PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2,  
SECRETARIA N° 3, CITA Y EMPLAZA por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de 
PEDRO CORIMAYO.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES (3) 
VECES EN CINCO (5) DIAS.- Secretaría: Proc. Gustavo Marcelo Ibarra.- SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 29 de diciembre de 2.011. 
 
06/08/10 FEB. LIQ. Nº 100813 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2,  SECRETARIA 
N° 4. Cita y emplaza por TREINTA DIAS a los herederos de DON NURE YAZLLE L.E Nº 
3.948.687.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO 
DIAS.-Secretaría: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 de Noviembre de 
2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100818 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARIA 
N° 14. Cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de ROQUE JACINTO 
GONZALEZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO 
DIAS Secretaría: Proc. Maria Ángela Pereira.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 de diciembre 
de 2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100819 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE  PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6,  
SECRETARIA N° 12, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DON 
JOSE DEMETRIO ICONOMOVICH.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por 
TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIAS.- Secretaría: Marcela Ficoseco.- SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 31 de octubre de 2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100821 $ 25,00.- 

                                         
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA 
N° 11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de Doña TEODOSIA 
ROLLANO CHAVARRIA.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES 
VECES en el término de CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. MARIA SUSANA ZARIF.- San 
Salvador de Jujuy, 15 de Diciembre de 2.011.- 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100825 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, SECRETARIA 
N° 4. Cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores del causante PEREZ 
PATRICIA ELINA.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN 

CINCO DIAS Secretaría: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 de 
diciembre del año 2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100824 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE  PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2,  
SECRETARIA N° 3, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
RICARDO NILO CARRILLO.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local 
por TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIAS.- Secretaría: Proc. Gustavo Marcelo 
Ibarra.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de diciembre del 2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100826 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 3, 
SECRETARIA N° 5, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores 
del Sr. BUSTAMANTE ELVIA MABEL ROSARIO.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- Pro-secretaría: Proc. 
Marta J. Berraz de Osuna.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 de diciembre del 
2.011. 
 
08/10/13 FEB. LIQ. Nº 100828 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, 
SECRETARIA Nº 2, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
AURELIO OROPEZA (EXPTE. Nº B-263759/11).- Publíquese en el Boletín Oficial y en 
un diario local por TRES VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Martina Cardarelli.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de noviembre de 2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100835 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, 
SECRETARIA Nº 3, en el Expte. Nº B-261670/11, caratulado: SUCESORIO: LEAL JULIO 
FERNANDO; cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores del/ la Sr/ Sra. 
JULIO FERNANDO LEAL.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por 
TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIAS.- Secretaria: Proc. Gustavo Marcelo Ibarra.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 21 de diciembre de 2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100834 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, 
SECRETARIA Nº 17, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
ALBERTO JORGE EDMUNDO.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por 
TRES VECES EN CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Liliana Pellegrini.- SAN PEDRO DE 
JUJUY, 16 de noviembre de 2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100829 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, 
SECRETARIA Nº 11, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de 
DON REYES HUMBERTO LOBO o HUMBERTO REYES LOBO.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en el término de CINCO DIAS.- 
Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 de Octubre de 
2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100831 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4-Secretaria Nº 7, de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-256.922/11, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO: 
CHOQUE MATEO”, cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores de MATEO CHOQUE, DNI Nº 11.371.534.- Publíquese por TRES VECES EN 
CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un diario local.- Secretaria: Dra. Marina del Valle 
Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 de agosto de 2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100836 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, 
SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
ARIEL ORLANDO LUZCUBIR D.N.I. Nº 8.197.449.- Publíquese en el Boletín Oficial y 
un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria Habilitada: Dra. Luisa 
Carmen Burzmiñski.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 1 de febrero de 2012.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100837 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4-Secretaria Nº 7, de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-260.022/11, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO: 
MACHACA LUIS ROSA”, cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores de LUIS ROSA MACHACA, D.N.I. Nº 7.271.565.- Publíquese por TRES 
VECES EN CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un diario local.- Secretaria: Dra. Marina 
del Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de diciembre de 2011.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100843 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2-Secretaria Nº 4 cita y emplaza por 
a los herederos y acreedores del causante MARGARITA SUSANA COPAS D.N.I. Nº 
11.328.899, a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy y un 
diario local por el termino de TRES VECES EN CINCO DIAS.- Emplazándose por el 
termino de TREINTA DIAS HABILES a todos los se consideren con derecho a los bienes de 
los causantes.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 de febrero 
de 2012.- 
 
10/13/15 FEB. LIQ. Nº 100842 $ 25,00.- 

 


